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ORACIÓN DESDE EL HOGAR

Señor,

haz de nuestro hogar un sitio de Tu amor.

Que no haya injuria 

porque Tú nos das comprensión.

Que no haya amargura 

porque Tú nos bendices.

Que no haya egoísmo 

porque Tú nos alientas.

Que no haya rencor 

porque Tú nos das el perdón.

Que no haya abandono 

porque Tú estás con nosotros.

Que sepamos marchar hacia Ti en nuestro diario vivir.

Que cada mañana amanezca un día más de entrega y sacrificio.

Que cada noche nos encuentre con más amor de esposos.

Haz, Señor, de nuestras vidas una página llena de Ti.

Haz, Señor, de nuestros hijos lo que Tú anhelas,

y ayúdanos a educarles y orientarles por Tu camino.

Que nos esforcemos en el consuelo mutuo.

Que hagamos del amor un motivo para amarte más.

Que demos lo mejor de nosotros para ser felices en el hogar.

Que cuando amanezca el gran día de ir a Tu encuentro, 

nos concedas el hallarnos unidos para siempre en Ti. Amen.
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LA FAMILIA EN EL MUNDO


“Santuario de la vida 


y esperanza de la sociedad”


El Concilio Vaticano II define a la familia como “célula primera y vital de la sociedad”. En efecto, la vida de la familia está en la base de todo acontecer social. A través de sus miembros la familia es promotora y receptora del desarrollo social. Es en este ámbito donde también tiene la familia que testimoniar y promover los valores que hacen posible la justicia, la convivencia y el verdadero progreso humano.


La familia constituye el lugar natural y el instrumento más eficaz de personalización y socialización. En ella nos formamos como personas y como miembros de la sociedad.


La familia es una comunidad de personas, la célula social más pequeña, y como tal es una institución fundamental para la vida de toda sociedad. La familia como institución, ¿qué espera de la sociedad? Ante todo que sea reconocida en su identidad y aceptada en su naturaleza de sujeto social. 


Por reconocimiento de la identidad familiar nos referimos a la fundada en un legítimo matrimonio y abierta a la descendencia. Es la realidad básica que articula las relaciones personales primeras, en ellas están inscritas los derechos fundamentales de la persona: a nacer en el seno de una familia con un padre y una madre, a vivir una fraternidad real con sus hermanos, a poder confiar en estas relaciones como medios válidos de crecimiento personal.


Estas afirmaciones se corresponden con el deseo de la inmensa mayoría de las personas. Éstas tienen el derecho de que se les reconozca la especificidad de su proyecto de vida y se les ayude en su realización.


Esta reclamación se basa en el hecho fundamental de que la familia es un bien singular para la sociedad por su misma existencia y por el desarrollo de los bienes que la conforman. En ella se gestan el primer respeto a la dignidad de la persona y sus derechos empezando por el derecho a nacer y terminando en la dignificación del momento de la muerte. No es un mero producto cultural que el Estado puede conformar a su voluntad, sino una institución natural anterior a cualquier otra comunidad, incluida la del Estado.

La familia es la primera comunidad educadora, por ser el lugar en el que la persona es reconocida como tal y valorada en su dignidad. La familia es ámbito privilegiado para vivir la solidaridad y la escuela donde se aprende a estimarla y vivirla. 


Surgen así, por parte de las familias cristianas, derechos que hay que reivindicar y obligaciones que asumir. Y ello,  mediante una presencia activa y responsable en la vida pública; hoy, especialmente, en estos campos:


- La escuela reviste especial importancia. El derecho-deber fundamental de los padres a la educación exige que se comprometan a mantener una presencia activa y constante en los centros y comunidades educativas. La intervención personal, y a través de los órganos colegiados, de los padres debe ser inteligente, crítica y enriquecedora de propuestas, procurando participar en la programación y marcha de la escuela. En particular, debe conocerse el ideario y los valores en que se inspira, colaborando con los profesores.


- En el mundo del trabajo la familia puede y debe desempeñar una función preciosa y, en muchos aspectos, insustituible. La familia tiene que sentirse llamada a exigir un orden social y económico en que se respeten los derechos sobre la organización y remuneración del trabajo,  el reconocimiento y respeto del trabajo de la madre en casa por su valor para la familia y la sociedad, facilitar el trabajo de la madre fuera de casa, reconociendo la igualdad en dignidad de cada persona.


La familia es una comunidad hecha posible gracias al trabajo y la primera escuela de trabajo para todo hombre. La educación en la austeridad, la capacidad de sacrificio, la gratuidad, el servicio compartido en todas las tareas de la casa, la solidaridad ayudan a superar la mentalidad que considera el trabajo como puro medio de ganar dinero.


- Los padres saben por propia experiencia que los Medios de Comunicación Social pueden ejercer un influjo benéfico en la vida y en las costumbres de la familia y en la educación de los hijos, pero esconden también peligros. Los padres, deben, preocuparse de que dichos medios contribuyan al desarrollo integral de la sociedad, de la familia y de los jóvenes. 


Así, deben procurar que el uso de los medios de comunicación, ocio y evasión (T.V., Internet, video-consola y publicaciones) estén regulado por criterios educativos. 


Los padres deberían buscar para sí y para sus hijos otras diversiones más sanas, útiles y formativas, física, moral y espiritualmente; ocasiones de diálogo y encuentro personal.


Una forma de garantizar la tutela de los derechos es que las familias formen parte de las asociaciones de usuarios.


Hoy, es necesario afirmar con fuerza, la identidad de la familia como sujeto social y sujeto comunitario. Lo es más que la Nación y que el Estado, más que la sociedad y que las organizaciones internacionales; ya que éstas sociedades tienen subjetividad propia en la medida en que la reciben de las personas y de sus familias. 

Los grupos de matrimonios son un medio eficaz de ayuda a una vida familiar abierta y comprometida. Las asociaciones y movimientos familiares ayudan a las familias en la defensa de los valores familiares y derechos de la familia.
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